
  

  

ESTADO LIBRE ASOCIADO DE PUERTO RICO 

TRIBUNAL DE PRIMERA INSTANCIA 

SALA SUPERIOR DE SAN JUAN 

 

313, LLC 

 

Demandante 

 

V. 

 

DEPARTAMENTO DE SALUD, por 

conducto de su Secretario Lorenzo 

González Feliciano; DEPARTAMENTO 

DE JUSTICIA, como representante 

del Departamento de Salud, por 

conducto de su Secretaria Dennise 

Noemí Longo Quiñones 

 

Demandada   

   

CIVIL NÚM.: SJ2020CV02683 

 

 

SOBRE: 

 

SENTENCIA DECLARATORIA; 

INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO; 

CUMPLIMIENTO ESPECIFICO 

 

MOCIÓN ACLARATORIA 

 

AL HONORABLE TRIBUNAL: 

 COMPARECE especialmente Oriental Bank (antes Oriental Bank 

and Trust (“Oriental”), quien no es parte del presente caso, por 

conducto de los abogados que suscriben y, muy respetuosamente 

expone y solicita: 

1. En el día de hoy Oriental presentó una Moción de 

Consignación en la que consignó la cantidad de $1,382,008.95. 

2. Se informa que el detalle de las transacciones del 24 

de marzo de 2020 y del 27 de marzo de 2020 en la Moción de 

Consignación fueron invertidas y que la referencia correcta de 

la transacción de $3 millones es de $3.6 millones. 

3. Por ello, se corrige el inciso número uno de la Moción 

de Consignación presentada por Oriental Bank para aclarar que el 

24 de marzo de 2020 se recibió una transferencia cablegráfica 

por $67,500.00 y que el 27 de marzo de 2020 se recibió otra 

transferencia cablegráfica por $3.6 millones, ambas proveniente 

de una cuenta bancaria de “Salud Payments” por concepto de la 

compra de pruebas de detección de COVID-19 

POR TODO LO CUAL, Oriental Bank solicita del Honorable 

Tribunal que tome conocimiento de lo anterior. 

 

CERTIFICO: que este escrito ha sido presentado de manera 

electrónica a través del Sistema Unificado de Manejo y 
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Administración de Casos (SUMAC), el cual notificará a los 

abogados de todas las partes. 

RESPETUOSAMENTE SOMETIDO. 

En San Juan, Puerto Rico, a 1 de julio de 2020. 

      DELGADO & FERNÁNDEZ, LLC 

      PO Box 11750 

      Fernández Juncos Station 

      San Juan, PR  00910-1750 

      Tel. 787-274-1414 

      Fax: 787-764-8241 

 

      f/ALFREDO FERNÁNDEZ MARTÍNEZ 

      RUA 10,632 

      afernandez@delgadofernandez.com   
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